
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   

TUNJA – BOYACÁ
     

FECHA:                   NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:          FUERO SINDICAL Nº 2020-00101-00
ASUNTO:                 LEVANTAMIENTO FUERO
DEMANDANTE:      CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACA – COMFABOY
DEMANDADO:       ALBERTO CAMILO REYES PEÑA
ACTUACIÓN:         FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA 

 

En atención a que la titular del despacho solicitó permiso para los días 1, 2 y 3

de junio de esta anualidad, concedido por el Tribunal Superior, se fija nueva

fecha para llevar a cabo la audiencia en el asunto de la referencia para el día

veintiocho (28) de julio del presente año, a las 10:00 a.m. 

Su desarrollo será a través de la plataforma LIFESIZE; oportunamente se enviará

el link a las partes y/o sus apoderados a efectos de atender la audiencia virtual

señalada.

En razón a que Colpensiones dio respuesta al oficio del despacho, se pone en

consideración de las partes la respuesta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

19

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

10 DE JUNIO DE 2022

PROCESO FUERO SINDICAL Nº 2020-00101 00 1

Firmado Por:

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a475c828c434602621fdcfef178cba9a1dd863231ead03654e7f38064e26085

Documento generado en 09/06/2022 04:29:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

